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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "VIRGEN DE LA
CRUZ" DE CAZALILLA (JAÉN)

2018/2937 Publicación de cuotas ordinarias y extraordinarias de 2018. 

Edicto

Por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria de la Comunidad de Regantes “Virgen de la
Cruz” de Cazalilla (Jaén), en su sesión de 20 de marzo de 2018, se aprobaron las Cuotas
Ordinarias, para el Presupuesto de la Campaña 2018, en la forma que a continuación se
detalla:
 
• 1ª CUOTA FIJA DE GASTOS CORRIENTES: 1,35 €/olivo
Fecha de pago en voluntaria: Hasta 15 de mayo de 2018.
 
• 2ª CUOTA FIJA DE GASTOS CORRIENTES: 1,45 €/olivo
Fecha de pago en voluntaria: Hasta 01 de septiembre de 2018.
 
• 3ª CUOTA FIJA DE GASTOS CORRIENTES: 1,03 €/olivo.
Fecha de pago en voluntaria: Hasta 01 de diciembre de 2018.
 
La Cuota Variable en función del agua medida tendrá como importe, en la primera
facturación 0,12 €/m³. En la segunda facturación de 2018, según liquidación.
 
También quedaron aprobadas las Cuotas Extraordinarias para sufragar el importe de la
Obra de Modernización del riego, del siguiente modo:
 
• 1ª CUOTA EXTRAORDINARIA OBRA MODERNIZACIÓN: 0,50 €/olivo.
Fecha Pago en Voluntaria: Hasta 15 de mayo de 2018.
 
• 2ª CUOTA EXTRAORDINARIA OBRA MODERNIZACIÓN: 0,50 €/olivo.
Fecha Pago en Voluntaria: Hasta 01 de septiembre de 2017.
 
• 3ª CUOTA EXTRAORDINARIA OBRA MODERNIZACIÓN: 0,50 €/olivo.
Fecha Pago en Voluntaria: Hasta 01 de diciembre de 2018.
 

Cazalilla, a 28 de Junio de 2018.- El Presidente, CRISTÓBAL FIGUERAS GARCÍA.
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